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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No.87-2-1-1 00474 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
- Superintendente de Compañías, según Resolución No. ADM-86394 

del 31 de diciembre de 1986; 

CONSIDERANDO 

QUE el 16 de diciembre de 1986%e ha otorgado ante la 
Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquily doctora Norma 
Plaza de García, a escritura pública de- constitución 
simultánea de INMOBILIARIA BOJASA S,A.;: 

8 QUE el abogado Ney Valero Brando, ha selicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efegto 
ha presentado cuatro copias certificadas de la mísma; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-87-0272 AÁel 24 de febrero de 1987,“ ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que con- 
sidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; - 

En ejercicio de ias atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RBSUBLVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultánea 
de INMOBILIARIA BOJASA S.A.,”” con domicilio en la ciudad de 
Guayaquil. “con un capital social de DOS MILLONES CUATRO MIL 
SUCRES; dividido en dos mil cuatro acciones de un mil su- 

% . cres Cada una; de conformidad con los términos constantes 
de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO:- Disponer que la Notaria Décima Ter- 
cera de este Cantón; tome nota al margen de la matriz de la 

yA escritura pública que se aprueba, del contenido de 13 pre- 
yo sente Resolución y siente razón de esta anotación. 
Na 
Y ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador de la 

Propiedad del Cantón Guayaquil inscriba la transferencia de 
dominio que realiza el sefior Carlos Xavier Jácome [lópez ,. en 
favor de INMOBILIARIA BOJASA S.A.” de los ¡inmue DT 
constantes en la escritura pública que se aprueba 

pues Resolución y siente razón de esta inscripqidn. _—7 
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Compañía: INHOBTLIARTA BOJASA S.A. 

ARTICULO CUARTO, -" Disponer que el Registrador Mercan- 
til del o aa quid! a) inscriba la indicada escritura -. 
pública junto con la presente Resolución yy, b) cumpla con 
1as demós Prsseripciones contenidas en la Loy. de Registroy” 

ARTICULO. QUINTO. DAsp ener” qué UR- “extracto” de la in- 
Blicada escritura pública, se- publique por ulñá vez; en uno 

“de los' diarios de mayor circulación en Guayaquil; Un ejen- 
0 plar de la publicaci p» deberá. entregarse a este Despacho, CT 

CUMPLIÓ, vuelva el expediente 

COMUNIQUE ESE/- Dada y firmada en la Superintendencia de 
pas fuayaqui 1 
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¿2090000 .. GERTIFIGO QUE -HOY 
Ea cumplimiento a 18D tn la. presente Resolución, queda 

inscrite el Aperte dé ' feja 84623 a 84664 múmere 4257 del Re- 

gistre de Prepiedad, y anotada baje el número 6537 del Reperte - 

rie,- Guayaquil , Marse veinte de mil mevecienteos echenta y- 

siete,- El Registrador de , la. edad... 

      
   

ZN -- 

v m.. - Con 1... Pi e 

ON rr ai co IR JOHN DUNN BARR TEL y 
La ia Lon e Regisvatler de la” Propies RT CO QUE HOY 

Se temé meta del Aporte a teja" TÍGGBN del Registre de Pre- 
. piedad. .de.1984, ad mérgen.de- la imscripción respectiva.-Gueya 
 quil, .Marse veinte: ¿065 mil novecientos” echeuta y BiBte - E 
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A A CENT e Que can e me, 

queda inscrita le presente Resolución de fojes 43.017 

a 13.021, número 2.592 del “fegiativo. Mercantil y anota 

de bajo el número 3.992 del Repertúrlo .- Queyaquil 

' síeta de Abril de mil jentos ochenta 1 sita. 

Argistrador Mercantil.- 

    

    
   

     


